
 
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil quince (2015) 

 

ASUNTO:      ADMITE LA RENUNCIA DE PODER 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DTE:          SANDRA MILENA MEDINA VALDERRAMA 

DDO:         MUNICIPIO DE MEDELLIN 

RDO 05001 33 31 024 2014 00820  00 

 

 

 

Tal y como es solicitado por el apoderado de la parte demandante, la 

Dra. CONSTANZA CATALINA RESTREPO GIL en el escrito de folio 66, 

y de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, SE 

ADMITE LA RENUNCIA, la cual surtirá efectos cinco (5) días después 

de notificarse el presente auto. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

Medellín, __________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________ 

Secretaria 


